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,I. OPERACIONES

La Compañ¡a tiene po¡áctividad económ¡ca p.'ncipal 'ACTIVIDADES DE PUBLICIOAD EN GENERAL"

Los esládos financleros adjuntos fu€ron autori:€dos po¡ el Gercnte General el 7 de mar¿o de 2015 y serán

puestos a coñside.ación de ta Junla General pára su aprobación. En opinión de la g€rencia, ostos eslaóos

fnancieros serán aprobados sin mod¡ñc€c¡on

La dirección registrada d€ le Compañía es en la calle Francisco Pizaro N26-104 y lvariela de Veinlimilla.

2. BASES DE PRESENTACION

Doclarac¡ón de cumDl¡m¡6ñto-

Los eslados fnanciercs adjunlos han sido preparados de acuedo con las Normas Intemac¡oñales de

Infoma¿ión F¡nanciera (en adelante 'NllF'), emitidas por el Conseio d€ ¡lonnás Inlemac¡onales de

Conlabilidád {en adelante Inlemalionat Accouñting Slandards Board 'IASB" por su siglas en inglés) vjgenles 3l

31 de diciembre de 2014.

Bas€ de med¡c¡ór-

Los sstados ñnancieos de la Compañia han s¡do preparados sobre la base del coslo histórico, con excepc¡oñ

de los b€neficios a empleados post - empleo que son valorizados €n base a mólodos acluariales y las

provisiones de abandono y remediación que s€ valoran el valor pres€nte de los costos esper¿dos pa'á

cencelar la oblagac¡ón-

Los eslados financ¡eros s€ paesentan en Dólares de E U A que es la moneda de curso legál en Ecuador y lá

moneda funcional de pres€ntaoon de la Compáñia

Adorc¡ón de pol¡ticas contabl€s-

Las polít¡cas de conlab¡lidad adopladas por tá compañia son consislsnles con las eplicadas en años

añteriores, exc€plo que ¡a Compañía ha adoptado las nuevas NllF v Nlc's rcvisádas que son obligalonas para

los oeriodos oue se inicrán en o después del 1 de enero de 2014, seqún se describ€ a conliñuaciÓ¡; s¡ñ

ombargo, debido a la estructura de la Compañía y la natural€za de sus opsraciones, la adopción de d¡chas

nofmasnoluvounefectosign¡ñcat¡voensupos¡ciónfnancier¿yresultadosiPol|olanto.nohásidonecesaflo

modifc¿rios eslsdos financieros comParslivos do la Compañia-

Las nuevás normas o modilicac¡ones emilidas, adoptadas por la Compañia son:
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NtC I "Preseñtec¡ón de lo3 €lamentos de otros r€sultados integrale! - Mod¡ficac¡ones a l¿ NIC l"
Cambia la agrupación de los elemenlos presentados en ol¡os Resultados lñlegrales iocl, por s'rs saglas

en anglás). Los elsmentos que podrian ser redasiñcados ('rec¡clados") a resultados en un momento futuro

se presentaran por separado de los elefientos que nuncá serán red€silic€dos. Esta modincac¡Ófl afecte

únicamenlé a la presentac¡ón de estados fnanoeros y no tiene el€cto en la situación f¡nancjera o

resultedos de le CornpañÍa.

NIC 19 "Benefic¡G a los emplaadG (moditic¡da)"

La mod¡fc€€¡ón alimina la opción de dden¡ el reconocimiento de las ganancias y pérdida actuarialesl es

decjr. el mecan¡smo del coÍedor. Todos los c€mb¡os en el valor de los planes de beñel¡cios deln¡dos son

regrslrados en el es¡ado de resullados Inlegrales.

NllF 7 "lnstrum€ntos financ¡eros: Revelac¡onés - comp€n3ación de ¿ctivos y p.sivos t¡náñc¡eros

{mod¡fic¿c¡ón}"

La mod¡lcác¡ón requiere que las efllidad€s revelen los importes brutos suj€tos a derechos de

compensacrón y la exposición ñela que resulta. Esta información ayudaé a ente¡der el alc¿nce con el

que una entidad ha refejedo las pos¡c¡ones netas eñ sus eslados financ¡eros y los efectos ds los

d€rochos de compens€ción €n los derechos y las obl¡gacjones de la ent¡dád

NllF l3 "Med¡c¡ón del valor r¿¡on.ble"

La NllF 13 elablece una g¡ria úñicá de orientac¡ón Pará todas las medic'ones al valor razonable de

ac'rerdo con las NllF. dando Dsutes sobre cómo efectuar dichas med¡cionesi perc no cambia cuando una

enlidad está obligada a us€r sl valor €zonable. La NllF 13 del¡ne el valor razoñáble como un preoo de

Como pañe del proceso de aplic€ción de la NllF 13, la Compañia ha reeváluedo sus polit¡es para ¡a

msdición de los valores €zonablss de sus aclivos v pas¡vos; como resultado de la apl¡cácaón de la NllF

13, la Compañíá no ha afectado sign¡frc€livámenle la medición del valor razonable de sus áctvos y

pasivos Asiin¡smo, se ef€ctuaron revelac¡ones adicionalss en las notas individuales de los aclivos y

oasivos oor los cuales s€ d€iarm¡naron valores razonaDles

Mejoras anuales a las NllF (émit¡da3en mayo de 2012)

El IASB publ¡co un adelanlo de las modiñcaciones v mejoras a las NllF en m.vo de 2ot2 Las

modifcaciones realizedas á la NtC l, Nlc 16, NlC 32, NlC 34 y NllF l comprendidas en esl€ c¡clo de

meioras, no tjenen un efecto significátivo en los oslados fnanc¡eros adjuntos

Ex¡sten olras modifcaciones que también se aplicsn por primóra ve: en €l 2013, sin embargo eslás no tenen

efecto alguno eñ ¡os presenles estados fnancjeaos.



3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICAfIVAS

Lás principales políl¡c€s de contebilidad aplicadas por lá comp8ñía en la preparaoón de sus estados

linanc¡eros son las siguientes:
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Efact¡vo y equ¡v¡léntés de ef€c't¡vo

Se considera efectivo y equivalenles de afeclivo los depósilos en c¡lentas bancar¡as y los depos¡los a

codo plazo con v6ncrmiento de 3 meses o rn€nos, d€ gran ¡iquidez y fácilmente convedibles en efeclivo

sujetos a riesgos no significálivos de camb¡os en su valor.

Instn¡méntos f¡nancieros:

Act¡vos f¡ nanciaros

Reconoc¡miento y médic¡ón ¡nic¡al

Los activos fnancie.os cubiertos por la Noma lnlemac¡onal de Conlabilidad (Nlc) 39 se clasificen como:

act¡vos financjeros al valor razonable con cañbios en resultados, préslEmos y cuentás por cob€r,

invers¡ones mantenidas hasla el v€ncim¡enlo, inversiones lnanc¡er¿s dispoñibles para la venta, o como

derivados designados como Instrumentos de coberturá eñ una cob€rtura eficaz, según conesponda. La

Compañía determina la clasificación de los activos fnancjoros al momento del reconocimienio ¡nic¡al

Todos los activos ñnanc¡eros se reconocen in¡c¡almentó por su válor .azoneble más ¡os coslos de

lrans€cción directamenle atr¡bu¡bles, excepto los act¡vos fiñáncie¡'os qu€ s€ conlabilizan al valor ftzoñable

con camb¡os en resultados.

A la fecha de los €stádos financieros, la Compañ¡a clasil¡c€ sus ¡nstrumentos fiñañc¡eros actvos según

las c¿tegorías defnidas en la Nlc 39 como: (i) Péslamos y cuentas por cobÉr' Los aspectos más

releventes de esla c¿tegoriá aplicable a la Compaóíá se describen a continuaciÓn:

Medición oostorior

Péstamos y cu6ntl3 por cobtar

Los práslamos y las arentas por cobrar, son act¡vos financieros con pagos ftos y delerminábles que no

tienen coi¡zacjón en el merc¿do activo. La Compañia manlieno en esta categoria ál efectivo y

equivalentes da €feclivo, deudores comerciales, otras cuenl€s por cobrar y cuootas po¡ Óbrer á

eñtidades relacionadas Después del re¿onoc¡miento inicjal, eslos activos linancieros s€ ñldeñ a¡ @slo

amortizado uljlizando el mélodo de le tasa de ¡nterés ef6ctiva, menos cualquier deiedo.o del valor El

costo amorli2ado se calcu¡a tomando eñ cuenta c¡lalquiea descuento o prima en la adquisición' y las

comisiones o los costos que son una parte integrante ds lá tasa de ¡nlerés efectiva. La amodización de la

iasá de interés etectva se reconoce en el estado de resultados como ¡¡greso liñanci€ro. Las pérdidas

que resulten de un delerioro d6l valor se ¡€conocen en €l estado de resultados inl€grales cóño 6sto

al

b)
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Pás¡vo3 financ¡eros

Reconoc¡ñ¡ento y med¡ción in¡c¡al

Los pasivos f¡nanc¡eros cub¡erlos por la Norma Intemacjoñal de Coñtabilidad (Nlc) 39 se clssifcan como:

pasivos ñnanc¡eros alvalor razonable con cámbios en resullados, préslamos y cuentas por pagar, o como

derivados designados como instrumenios de coberlura on una cobelu.a eficaz, s€gún coresponda. La

Comoeñia detemina la clasifcación de los Das¡vos fnancleros al mom€nto del reconocimiento inic¡a¡.

Todos los pas¡vos l¡nanc¡eros se rcconocen iniciálmenle por su valo. r¿zonable exceplo los préslamos y

cuenlas por paga. conlab¡l¡zados al coslo amortizado, en donde los coslos de lransacción direclamenle

aldbuibles, forman parl€ del costo rn¡c¡al y se presentan ñ€los.

A la fechá de los estados nnáncieros, la Compañia dásifca sus instrumenlos fneooeros pásivos según

las cat€goriás defnidas en la Nlc 39 comor (¡)pás¡vos por pres|amosy cuenlas Por pagar

Med¡c¡ón posterior

Péstamos y cu€ntas por pagar

Le Compañía rnánliene en esta categoía ¡os ac¡eedo.es comerciales, olras cuenlas por pagar y cuentas

por pagár a eñtidades relacaonadas. Después del reconoc¡mienlo inicial, los préstamos v las cuenlas por

pagar se miden ál coslo amorl¡zado, utilizañdo €l método de la lasa de inleés efecl¡vá.

Las gananc¡as y pé¡didás se reconocen en ol estádo de .esull€dos integ€les cuando los pasivos se dan

de baja, así como iambién á favés del proc€so de amorlización, a travás del rnélodo de la tasa de interés

efeclivá El coslo arnorlizado se cálcula lomando en cuenta cualquier descuen¡o o pnma en la adquis¡c¡ón

y ias comisiones o los cosios que seañ una parte iñtegranle de la tasa de interés efeclNa. La

amo¡lizáción de la tasa de antarés efectivá s€ reconoce como coslo fnanciero en el eslado de resullados

Co.respond€n pnncipahente a ant¡cipos a contatislas y p.oveedores de s€rvicios, que se ámortizán

confoÍ¡e a la ejecución de la obra y en línea en bas€ a la vigenc¡a del coñtralo.

Propi6d.d, maqu¡naria, equ¡po, mobiliario y vehícu¡os

La propiedad, maquinana, equipo, mobrliado y vehiq¡los se encuenlran valorados ál coslo, neto de

depreciación acumulada y las posibles pérédas Pordelenoro de su valor.

El coslo de adquisición incluye los colos e¡temos ñás los cosios intemos, lomados por consumos de

ñ¿teriales de bodaga, costos de mano de obra diecta eñpleada en la inslalsc¡ón y clalqupr otro colo

necesano para llevar a cabo le inversión, siemprey cuendo éstos no saan asumidos poa lerceros

La propieded, maq¡inaria, equ¡po, mobiliario y vehiorlos se deprecian desde el mome¡lo en que los

bienes están en conóiciones de uso, d¡lnbuvendo linealmenle el coslo de los activos entrc los años de

c)

d)
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Los mélodos y periodos de dep.eqación aplicados,

ajustados de fonna prospectiv€.

Les tasas de depr6ciación elán bas:das en la
maquinana, 6qu¡po, mobiliááoy veh¡culos, que son:

Equipos de @mpulac¡ón

son r6visados al ci€Íe de cad€ €jercício y s¡ procede,

v¡da úlil estimáda de cada clase de prop¡edad,

10
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10
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5

3

El valo¡ residual de estos act¡vos, la vids úlil y el método de depreciación seleccionado son rev¡sados y

ajuslados si tuera necesario, a lá fecha de cada estado de siluaoón flnanciera para asegurar que el

mélodo y el período de la depre€iación sean cons¡slenlss con el ben€l¡cio económico v las expectal¡vas

de vidá de las partidas de propiedad, mequinaria, equipo, mobiliario y vehículos El vá¡or res¡dual de un

aclivo a menudo es poco signifc€tivo y puedé ignoÉrse en e¡ cálorlo de depreciacjón a menos que sea

orobable ous s€a malea¡al.

Un compo.ente de propiedad, maqu¡naria, equipo, rnobil¡ario v vehiculos o oralquierpade significálivá del

mismo reconocidá iniciahente, se da de baie al momento de su venla o cuando no se espera oblener

benef¡c¡os €conómicos futuros por su ¡.rso o veñta. Cualquier ganancia o pérd¡da resultanle al momenlo de

la baja del ectivo {c€lc¡rlada como la d¡lerenc¡a enfe el ingfeso neto procedente de la venla y el imporle

en l¡bros del ectivo) se incluye en el eslado de rcsullados cuando se da de baja el aciNo.

A lá fecia de ciene o siempre que haya un ¡ndicio de que pueda oxistir un d€tedoro en el velor de los

ectivos, se comparará el valor recuperabte de los mismos con su valor ñelo conlable Cualqu¡sr regislfo o

reveBo d6 una pérdide de valor, qu€ surja como cons6cuencia da esla comparác¡on se r€g|srra con

c€rgo o abono a los rssultados inlegrales según conesponda

Las pol¡licas seg¡i¡das por la Compañía pera la estimación de la vida útil de estos ectivos y la estimáción

e) Deterioro de activos not¡nanc¡eros

La Cornpañia evalúa a fn de cádá año si exile álgún í¡dicjo de que el valor de sus aclrvos se há

deleriorado. Si existe tal ¡nd¡c¡o, o clando las pruebas anueles de deterioro del activo se 
'equ¡eren, 

la

Compañia hsce un eslim€do del imporle recuperablé delactivo El importe recuperable de' áctivo o de la

unidad generador¿ de efeclavo €s el mayor snlae su valor €zonable menos los costos para la venre y su

valor en uso El impode recuperable es deteminado par¿ cada activo individual' a menos que el aclivo no
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Cuentá3 por pagar, prov¡sioñ€s y pa3¡vos conl¡ngente3

Lás cuentas por pagar coresponden a obligácjones existentes á la fecha del erado de silúción

financiera, surg¡das como consecuenc¡a de sucesos pasados para cuya canc€lac¡ón s€ espera uñá sálidá

de recursos y cuyo importe y opolunidad se puede estimár fablemeñte

Las prov¡siones soñ rcconoc¡das clando la Compañía liene una obligáción presente (legal o implic¡ta)

como resullado de un evento pasado, es probable que la Compañie lenga q'ie desprenderse de reclrsos

para cánc€lar las obligaciones y cuando pueda hac€rse una el¡mación fable dol importe do le mi3má

Las povisiones se ravisan a c€da fecha del eslado de siluac¡ón ñnancieÉ v se ajustan para reflejar la

ñeiofestimac¡ón que se lenga a esa fecha.

Sietef€cto del valor lemporál de I dinero es sigñilicálivo, ¡as provisiones se descuentan ul¡lizando oná lesá

aclual de mercsdo anies de impuestos que refleja, cuando coÍespooda los ¡iesgos específ¡cos del

p€s¡vo. Cuándo se reconoce el descuento, el aumento de la provis¡ón produclo del paso del tiempo s€

reconoc€ como uñ costo lnancjero en el estado de resullados inlegrales

Los pasivos contingenlgs son registrados en los eslados lnáñcieos cuando se consde¡a que es p¡obáble

que se confrmen en e¡ liempo y pueden sar rázonablemonle cuantifcadosi caso conlrario solo * reveia

genere fujos de caja que sean l€rgamente ¡ndependientes de oiros aclivos o grupos de aclivos. Cuándo

el válor en libros de un aclivo o unidad generado.a de efedivo excede su importe rcc¡lperáble, se

considera que et aclivo ha perdido valor y €s reduc¡do a ese iñporte recuperable. Para dateminar elvalor

en uso, los fujos de ef€ctivo futuros estimados son descontados a su valor pres€nle usando una lasa de

descuento enles de impuesto que releja la evaluación actual del merc€do del valor del dinero en el

tiempo y los fiesgos especilicos del acijvo. Para la deleminác¡ón del valor razonable menos los coros

para la venta, se toman eñ cuenla operác¡ones reciontss del me¡cado, si las hub¡era. Si no pueden

identific€rse este lipo de op€racioñes, se utili¡a el modelo de valoracjóñ qué resulte más aprcpiado Estos

cálsrlos se ve.ifc€n contra múlliples de valoración, cot¡zac¡on* de acciones y otros indiédoes

disponibles de valor razonab|8. Las pérdidas por deler¡oro son ¡econocidos en ol estado de resullados

¡nleg.áles

Dicha evaluación raquiere el uso de esiimados y supuestos tales como los volúmsn€s en inverciones por

reali¿ar, presupuestos de capilal, pfésbmos y lasas, tarifas establec¡das y coslos opsralrvos

Les É.did¿s de deGnoro de operaciones cont¡nuas, induyendo delenoro de ¡nventanos se re@ñocen en

el estado de resullados ¡niegrales en la categoría de gastos .elacionada con la func¡ón del áclivo

La Compañía ha realizado tos snálisis y coñs¡dera que no se han producido ev€nlos que ¡ndrquen que sus

activos no fnanc¡eros sigñificálivos no podrian recup€r€rso a 5u valor en libros.
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la conlangenc¡a on notas a los estados ftnancjeros. Los activos contingenles no se reg¡slran en los estados

tinancieros, pero se revelan en nolas cuando su gr¿do de contingencia es probable.

Obl¡gac¡ones por benefic¡os posl empleo

La Compañia, segúfl les leyes taborales v¡gentes, mafltiene un p¡áñ de benefcios defnidos que

corresponde a un plan dojubi;ación patronaly desahuc¡o, y se rcgistran con ca.go a rcsultados inlegÉles

del año y su pas¡vo repr€señta el valof pres€nte de la obl¡gación a la fecha d€l €sledo de situación

tinenc¡era, que se determina anualmente con base a estud¡os acluadales real¡zados por un penlo

¡ndopend¡ente, usando el método de unidad de crédito proyeclado. El valor presente de las oblagac¡ones

de benefc¡os def¡nidos se detemina descoñtando los tluios de salida d€ efecüvo eslrmados usando la

lásá de interés detem¡¡ada poreladuano.

Las suposiciones para delerminar el estud¡o actuarial incluyen dstemineciones de tasás de desclento,

variaciones en los srleldos y salados, iasas de moftelidad, edad, sexo, áños de serv¡oo iñcremenlo en el

monto miñimo de las pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que caracledzá e l¿ rese.va

pars obligaciones por b€nefcios Post empleo. la estimaclón eslá suiela a variac¡ones que pÓdríán *r
irnporlanles. Elefecto, pos¡üvo o negativo sobrs las reservas derivadas Por camb¡os en las estimac¡ones

se regislra en su totálidad como otro rcsulládo inlegral on el periodo en elque ocllnen

Pa.t¡c¡p¡c¡ón a tr¿hjadores en las util¡dados

La pa¡ticipación € kabajadores en las utilidades se registra eñ los resultados del año como p"te de los

coslos de personaly s€ calcula áplic€ndo el 15% sobre la utilidad coniabls.

hDueslo a la reñt9 @Íiente
Los activos y pasivos por ol ¡ñpueslo a la rente del periodo coriente se miden por los impo¡les que se

esp€ra fecrlpefar de o pagar a la aulofidad fiscá|. Las lasas imposiüvas y la normsl¡va fscal ul¡l¡zádás

para compuiard¡c¡os irnportes son aquel¡as que eslén aprobadas a la lecha de cjere del per¡odÓ ebre el

quo se informa. La gerencia ev€lúa en forms periódica l€s pos¡ciones tom€das en las decláraoones de

¡mouestos con resDeclo a las s¡luaoon€s en las que las normas llscales apl¡cables se snc¡ientran sulelas

a anlerpretácjón y constilüye provisioñes cuando fuere apropiado

sl

h)

D

lll)uesto a la renta dfendo

El impuesio a la rent¿ difendo se reconocs

temporarias entre las bss€s iñpositivas de los

ciene del p€r¡odo sobre elque s€ infoma.

ul,lizando el método del pasivo sobre las difer¿nc¡as

acl¡vos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de

Los pasivos por impuesto dif€rido se r€conoceñ porlodas las diferencies temporarias impon¡blas'

Los aclivos Dor impuesto diferido se reconocon por todas lás dife¡encjas leñporadas deducibles
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Los act¡vos y pasivos por impu€sto diferido se compen$n s¡ ex¡sta un derecho legalmenl€ exrg¡ble

compensar los aclivos y pasivos por el impueslo á lá renla coriente y si los impussios dif€ddos

relácioñan con la mima enl¡dad sujeta a ¡mpueslosy la rnisma jurisd¡cción fsca¡

Elpásivo por impueslos difeddos no se descuenta a su valoraclualy s€ clas¡lica como no corienle

lmpuesto sgllq las venlas

Los ingresos de áctividades ordinañas, los g€stos y los aclivos se reconoc€n excluvendo el importe de

clalquier impuesto sobre lss ventas (ej. impuesto alvalor agregado), salvo:

Cuando el ¡mpueslo sobre las ventas incuÍido en una adquisicrón de actjvos o eñ una prestacjóñ de

servic¡os no resulte rccuper¿ble de la auloridad ñscá|, ese impueslo se recoñoce como pade del

costo de adqu¡s¡ción del activo o como paale del gasto, segun coresponda;

El ¡mporle en labros de los ac1¡vos por ¡mpueslo dfendo se rev¡sa en c€da fecna de oeFe del périodo

sobre sl que s€ infoma y se reduc¿ en la medida en quo ya no sea probable la exislencia de suficienle

ganánciá ¡mponible lulura para perml¡r que €sos act¡vos por ¡mpuaslo difendo sean ulilizados loial o

Los aclivos por jmpuesto diturido no reconocidos s€ reevalúan en cada fecha da c¡eÍe del periodo sobre

el que se ¡nlorma y s€ reconocen en lá m€dida en que se tome probable la ex¡slonc¡e de ganáncj€s

imponibles futuras que permitan recuperar dicfios act¡vos por impuesto difendo no reconocldos con

Los ac1¡vos y pasivos por impuestos diferidos, son madidos a las ta$s de ¡mpueslo sobre lá renta

vigenles a la lechs que se estima que lás diferenc¡as lemporañás se reversen, cons¡derando lás lasas del

¡mpueslo a la renta v¡g€ntes 6stablec¡das sn la Ley Orgánica do Régimen Tribulario Inlemo y sus

rcfomas, esto es, 22% pa'ael año 2013 y 22o/o para elaño 2014 €n adólante

Las cuenlas por cobrar y por pagár que ya elén expresadas incluvendo el imporle de ¡mpu€slos

El iñporte neto del impueslo sobr€ las ventas que se espera recuperar de, o que coÍesponda págar a la

autoridad fsca¡, se presenta como une cuenla por cobr€r o una oleñta por pagar eñ el estado de

situación f inanc¡era, segun corresponde.

Reconoc¡miento de ing.esos

Los ingresos se ¡econocen cuando ss probablo que los ben€fcios económ¡cos asociados a la transacoón

fluyan a la Compañia y el monlo de ing¡eso puede ser m€dido co.fiablementei independienlemente d€l

momento en qua se genera el Pago Los ingrssos se miden por el valor razonable de la conlraPrcstaoón

recibida o por recibir, ten¡endo efl cuenta lás condicjoñes de pago definidas contraclualmsnte.
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Los ingresos de aciividades odinárias proc€denles da la venta da bieñes se reconoceñ cuando los

nesgos sign¡f¡c¿tavos y las veñtajas ¡nherenles a la propiedad s€ hayan suslanoalm€nle transferido ál

comprador, lo cuál ocune, por lo general, al momento de la enlrega de los bi6nes. Las veñlás son

reconocidás nelas de devolucionsE y descuenlos, cuando so ha entregado el biofl y se han lÉnsfe.ido los

derechos y benefcios inherenles

Los ingresos procodeñtes de los aÍendam¡enlos operal¡vos sobre propi6dades de invsrs¡ón se

conlabilizan en foma lineal a lo leeo del plazo del ánendam€nlo, y s€ los clasifica como ingresos de

aclividades de inversión dado su naluraleza oQeraliva

Reconoc¡miento de costos y gaslos

El cosio de ventas, que coresponde al cosio promed¡o ponde6do de los produclos que comerc¡al¡za la

Compañi€, se reg¡stra cuendo ss enlregan los b¡ones, de manera simultánea al recoñocimiento de los

ingresos por la con€spond¡enle ventá.

Los olros costos y gastos se reconocen a rnedida que se devengan, ind€pendi€nlemenle delmomenlo en

que so pagan, y se rcgislran en los períodos con los c!€les se relaclonan

Eveñtos poste.ior€5

Los evenlos posi€dores al cieíe del eiercicio que provean información ádicioñ€l sobre l¿ €sl¡mac¡ón

tinanciera de la Compáñía a la lecha del estádo de siluadón linancier¿ (eventos de ajusle) son ¡nclu¡dos

en los €siados fnanoeros. Los eveotos Posteriores impo¡tafltes que no son eveñtos de ajusle son

exDuestos en nolas a los estádos fñánc¡eros.

Esl¡maqoJrgs y sqp!9ieiones-

Las supos'c¡onos relecjonadás con el futuro y olras fuentes claves de estimacioñes de ince.tidurnbres a la

f€cha de c¡ene del periodo sobre el que se informs, que lieneñ un allo tiesgo de ocasionar ajusles signifcatvos

sobre los irnporles en libros de los activos y los pas¡vos duranle el póximo ejercic¡o, se d€scÍben a

continueción. La compañie ha basado sus suposic¡ones y esümaciones considerando los parámeaos

disponibles almomento d€ la p.eparación de los estados fna¡cieros.

Estmación para cuenlas dudosas de deudores cor¡erqales:

La est¡mación para cuentas de dudosa cobranza es delerm¡nada por la gerencia d€ la compañia en base

a una evaluación de la antigü€dad óe los sáldos pof cobrar y la posib¡l¡dad de r€cuper€clón de los

mismos. La Drov¡sión para orentas de dqdosa cobrenza se c"rga a los resultados delaño

Vida útilde prop¡odad, msquinsria equipo, mobiliario, vehiculosy propi€dades de ¡nvereón:

Las estimac¡ones de v¡da útil se básen principa¡menle eñ las proyacciones de uso futuro de los adivos'

En aquellos casos on los que se puedan determ¡nar que la vida út¡l do los acl¡vos deberia d¡sminui se

deproc¡a el exceso entrc el valor €n libros neto y el valor de recuperación est¡mado de ad¡erdo s la vida

k)



Notas a los estados financieros rconr,nuadoñ)

út¡l restante revisada. Faclores lal€s como los camb¡os en el uso olanifc€do de los dislintos áclivos

podrían hscerque la vida útilde los aclivos se viefa disminuida.

La deteminación de las obligaciones y gastos por impuestos requ¡ere de inl€rprelaciones a la legislación

hbutaria apl¡cable La Compañia cuenla con asesoria profesioñál en malena fiDularia el momento de

lomar dec¡s¡ones sobre asuntos lributarios. Aun cuando la Cornoañ¡a cons¡dera que sus estamac¡ones en

materia tribularia son prudenles. conservadoras y aplicadas en formá consistente en los periodos

.eportados, pueden surgn discr€panc¡as con el organismo de conl.ol lribulario {Servicio de Renlás

Inlornas), en lá interpretación de normas, qua pudier¿n raqueir de ájusles por impueslos en elfuturo

obligaciones por benefi cios posi-empleo;

El valor present€ de las obligaciones de planes de peñsión se dele|mina medianle valuáciones

áctuariales. Las valuaciones acluariales implican vanas suposiciones que podrian d¡fenr de los

acoñtecimienlos que elect¡vamente lendrán lugar en el fuluro. Eslas suposic¡ones ¡ncluyen la

det€.miñac¡ón de la lasa de descuenlo, los aumentos salanales tuturos, los indices de morlalidád y los

aumenlos futuros de las pensiones. D€bido a la complejidad de la valuación, las supoec¡ones

subyacenles y su náluraleza de largo plazo, las ob¡igac¡ones Por beneñclos dellnidos son

e¡tremadamente sensibles a los cámbios en estas suposiciones. Todas estes supos¡ciones se rcvrsan a

cada fecha de c¡ene del pedodo sobre elque se Infor¡na

Pára la deieminaclón de lá lasa de desoreñlo, el perito consideró las t¿sas de inleés de bonos eñrt¡dos

por el gobiemo, en visla de que en Ecuador no existe uñ me¡cado de valores ámplio según indica el

9ánáfo 78 de la Nlc 19.

El íñd¡c€ de ñortalidad se basa en las láblas bomélric€s de experiencja ecuatoriana publicadas por el

Inst¡luto Ecuatodano de seguridad Social (lESs) según R.O. No 650 dol 28 de agosto de 2002 Los

aumentos futuros de salarios v Densiones 5e basan en los indices de innac¡ón fuiuros esperados para el

Deb¡do a les incertidumbres ¡nherenies a las est¡ñaciones nec€sarias paÉ detem¡nar el impo.te de las

prcv¡sionas, los desembolsos reales puedeñ difer¡r de los importes r€conoc¡dos originalmenle sobre ia base de

las eslimac¡ones realEadas.

La deterininación de la canlidád á prcvisionar eslá basada en la mejor esiimación de los desernbolsos que

serán necesarios pagar por la correspondiente obl¡gac¡ón, tomando en cons¡derác¡ón loda la informac¡Ón

dispoDible a la fecha d€l pe.íodo sobre el que se info¡ma, incluvendo la oPjnión de eipa¡tos independienles

tales como asesores legales y consulio¡es.



C9qlilgencias

Por su netuÉleza, les conlingencjás solo serán résuellás cu€ndo uno o más €venlos fuluros Inc¡erlos ocuran

o no se produzc¿n. La evaluación de le exislenc¡a y el potenoal efecto de las contingencias conlleván el

eie.c¡oo dsju¡oos s¡gn¡fcat¡vosy €l uso deestimacioñes relac¡onados a lá resolución de los eventos tuturos.

4. NORMASINIERNACIONALESEMITIDAS

Le Compáñ¡a decidió no adoplá¡ ánlicipadamenle las siguiontas nomas e interpreláciones que tueron emilidas

pof ol lAsB, pero quo no son efectivas al31 de diciembre d3 20'13:

Notas a los estados f¡nancieros (connnuaqonl

NIC 32 "lnstrumontos Financ¡ercs: Prc3€ntac¡ón - Comp€nsación de act¡vos y pásivos f¡nsnc¡€ros

{modif¡cación}"

Efectiva para períodos que comieñceñ en o a páñir dél 1 de ene¡o de 2014 Lá modit¡caoó.r prec¡sa el

s¡gnificedo de "cuenla actualmonie con un derecho legal de compeñsaoóñ" y los cntenos de los

m€canismos de soludón no simultáneas de las émaras d€ compeñsación pará lsner derecho a la

compensac¡ón. Además, esta enmienda aclara que pera compeñsar dos o más inslrumenlos fnanoeros,

lás entidádes deben tener un der€c¡o de compensecióñ que no poed€ estar condicionado a un hecho

fulu.o, y debe ser de cumplimiento obligatorio las siguienles circunstancias: (i) el c¡rrso normal de sus

opereciones, (ii) un eveflto de in@mplimienlo, y (¡ii) en c€3o de insolvencia o quiebr€ de Ia enlidad o de

cualouiem de las conlraDa.tes.

Nlc 39 "Novac¡ón de derivados y coñtiñu¡dad de lá contab¡lidad do coberturas (mod¡ñcaciones)"

Efectiva para per¡odos que comaencen en o : pártir de¡ 1 de eñerc de 2014 Estas modifcac¡ones

proporcionan una excepc¡ón para suspender la conlabi¡idad de cobeftufas cuando se da lá nováoon de

un derivsdo designado como un inslrumento de cobertura quo cl¡mple con ciertos cr¡l6r¡os.

NllF 9 "lnstru rnentos linanc¡6ros: Clasifcac¡ón y Mad¡c¡Ón"

Esta noma no liene una fecha efecliva d€ eñtÉda en vigenc,a. La NllF 9 feieF la pnmera lase del

trabajo det IASB pára el resmplazo de lá NIC 39 y se ref€rc a la clasifcáción y medición de los act¡vos

f¡nancjeros tal como se defnen en la Nlc 39 La aprobación de la prirñera lase da lá NllF 9 lendrá un

electo sobre tá clasiÍcación y medición de ios activos finenc¡eros de la Compañia, pe.o polenoalmente no

tendrá ningúfl impaclo sobre la clasificación y m€d¡ción de pasivos fnanc¡eros Asimi3mo la NllF I
iñtroduce nuevos reouisilos para la utilización de la contabilidad de cobe¡lurá con lá l¡nalidad de que ésla

se oncuentre al¡neade con la geslaón de desgos de una c¡ñpañía

"Entid.d€ do ¡ñvor6ión" (mod¡f¡caciones ¡ l. NllF 10, NllF l2 v Nlc 27)

Electivas para periodos que com¡encen €n o a partjr del 1 de enero de 2014 Eslas modifc€ciones

establecen una e¡cepción al requerimienlo de consolidar a entidades que calif¡cañ como una ent¡dád de

iñversión bajo los criledos de la NllF 10 La excepción a la consol¡dációñ requ¡ere que las entidádes de

¡nversión se regislr€n corno subsidiariás á su valor razonáble con cambios en .esullados
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Clt¡llF 21 "Gr¿v¡ámene3"

Efectiva para periodos que comienc€n en o a partú del 1 de enero de 2014. Le ClNllF 21 aclara que una

entidad reconoce un p8sivo por un gr€v€men cuando l€ acliv¡dad que dé lugar al págo, lál como se

identifica en la legislación perlinente, se realiza. Par¿ un gr¿vamen que se activa al alc€nzar un umbral

mínimo, la intem€tac¡ón aclara que ningún pasivo debe se¡ anticipado enles de alcánzar el umbral

mín¡mo especjf¡c€do.

La Compáñía erá en proceso de evaluár el impacto de lá aplicadón de estas ¡ormas, si lo hubiere, en sus

estados financieros. asicomo en las revelacionas en les notás a los estados fnanc¡eros

5, INSTRUMEÑÍOS FINANCIEROS POR CAIEGORIA

Los jnsúumentos fna¡cie¡os ál 31 de diciembre de 2014 y 2013 se coñformaban de la s¡gu¡ente manera:

20t4 2013

Act¡vos l¡nánc¡orc3 ¡Edir6 alcoslo ¿furt¡lado

EÍecl¡vo y equivaléntés de elecüvo

Olras aenlas por cobhr

9.¡t68 -18.751

55,717 118.f,67

10,34' 29,988

75.526 12930¡tfót¿l d4dore3 co@rcÉléi

Palivo5 fitr{c¡.G rEdilos .l costo ¿m.liado
A.reedor6 comerciales v otas cueñtas porpaosr 133,416 157 262

133,,116 157,262Totál d€udoc coÍrérc¡alor

Los ad¡vos y pasivos financ¡ercs, se aproximan al velor juslo debido a lá naluraleza do corto plazo d€ es¡os
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2014

6- EFECIIVO Y EOUIVALENIES DE EFECNVO

Al 3l de diciembre de 2014 y 2013 el rubro de efeclivo y equivaleñtes de efect¡vo se formaban de la s¡gu¡ente

2t'13

9,468

9,,1€6

3l .1. dickmbe de 2O1l

18,751

-'t8,75t

(a) Consüluye elefecüvo manlen¡do en l¿s plantás para gaElosñeñores.

(b) oepós¡tos maniflidos en bancc locales.

?. PROPIEDAD, MAQUINARIA, EOUIPO, MOBILIARIO Y VEHiCULOS

a) Al 31 de dici€mbre d€ 2014 y 2013 el sáldo de propiedad maqu¡nari€, equipo, mobiliario y vehiculos fue el

3l do d¡c¡mbc de 2013

Costo oép@¡*itn 
Noto

h¡stórko *urulada
Ccto DepEieión 

Neto
histó.¡co aumulada

MAouTNARtA pR ENSA 302,795 -120,077 182,718 297,667 105,129 192539

MAaurNARraorGrTAL,l1,5ooo41,500000
MLTE8LES y ENSERES 13,71A -13.71A 0 13.718 13718 0

EOUTPo DE COMPUTO Y -93,815 8,813 QA\2A _96,911 31,217
SISTEMAS

EourPo oE oFIcrNA 4,739 _4,?39 O '1.739 '1739 0

465.3a¡' -2t2,aag 233,031 {41,282 -220,196 Z2t'766
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20tr¡

E. ACREEDORES COMERCIALES Y OfRAS CUENTAS POR PAGAR

Al 31 de dici€mbr€ de 2Ol4 y 2013, ¡as cuentas de acreedores comerc¡ales y olr¿s d.ienlas por pagar

coresponden pr¡nc¡palmente a proveedores locales cuyo vencimiento promed¡o de p€go es 30 dias.

9. IMPUESTO POR PAGAR

Al 31 de d¡ciembre de 2014 y 2013, los ¡mpuestos por págar se formaban así:

2013

lmpuesto al valo. agregado

Relenc¡oes en la tuenüe

Retencides de impu6to al

lmpuesto a la rerla po¡pagar

1,401

1.977

2,083

1,062

615

0

4,377 3,759

a) lmoueato á la r€ñta cori6nt6
Al 31 do diciembre de 2014 y 2013, la concil¡ación enlre la ulilidad según estados financ¡eros y lá utilidad

g€vabte 63 como srgue:
m11 2013

Lrdidad antes de prov¡sió¡
paÉ impuesto a la renla

fasa de impuesto a ¡a renta

72.787 21.715

11129 8.897
0

37,216 30.612
22% 22',Á

lmpue.¡o a ¡| Hta @üsdo 7.a35 6¡16

ils6-Anli.ip6 delaño

f.135 6.014

14
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Otros asuntos relac¡oñados con el lmDuesto a la Rerta-

Situacióñ fbcal
De acuerdo con disposiciones logales la autoridad tributana tiene la facullad de revisar las declaraciones

del impuesio a la r€nla de la Compañía dentro delplázo de hala tr€s años posteñorcs contados a parl¡r

de la fectla de presenlac¡ón de la dedaración del impuesto a la .enla siernpre y cuando haya c¡rmpl¡do

opodunamenle con sus obl¡gacioñes tfibutarias.

Detenninac¡ón y p.go del¡mpussto a la renta

El ¡mDueslo a lá rcnta de la comDañía se detemiña sobre una bas€ anual con cie.re al 31 de d¡c¡embre

de c€da psríodo flscel, aplicando a las ut¡l¡dad€s grevebles la tasa del impueslo á la r€nla vigenle.

Las sociedades que transfieran pot lo menos el5o/o d€ su cápital accionano a favorde almenos el20% de

sus fabaiadofes, puedeñ diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el período de cinco

años, con el conespondio¡te pago de ¡nt€¡eses.

Tasa3 dél imouasto ¿ la r€nta

Las lasas del jmpueslo a la renla son ¡as s¡gu¡gnlesl

(e)

(b)

2013

2011

22Yo

22Vo

En caso de que la compañia reinv¡erla sus ut¡l¡dades €n el país en los términos y condioones que

eslablece la Ley O.gánic€ do Régimen T.ibul€rto lnlemo, podría obtener una Gducción en la tasa del

impueslo a la renla de 10 punios porcenluáles sobre el monlo .einvertido, sernpre y cuendo efectúen el

corespondiente eumenlo de capilal hasta el 31 de d¡cjembrc del s¡gu¡ente áño

(dl Antic¡po del ¡mpu6to a la renta

El enl¡cjpo se delsrmine sobre la base do la dedaración del impueslo a la renla del áño inmed¡ato

anterior, aplicando c¡elos porc€nlajes al valor del activo total (menos cieftos cornpoñenles), palnmonro

lotal, iñgresos gravsbles y coslos y gastos deducib¡es El anticipo seé compensado con el impuoslo a la

renta causado y no €s suscepüble de devotucjón, salvo casos de excepción En cáso de que el impueslo

a la ronia cáusado fuere menor al anl¡cjpo dete.minado, el anüopo se convierte €n impueslo a lá renta
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{é) lmpuesto . la S.l¡da de Divisas {lSO)

El impueslo á le salida de divisas, g€va a lo siguienle:

' La lransferencia o lraslado de divisas al exle¡ior.

. Los pagos efecluados desde al exte.ior, inclus¡ve aquallos realizados c¡n reclrsos fnancisros en e¡

eneriorde la pe.sona naluralo la socledad o de terc€ros.
. Las importác¡ones pendientes de pago reg¡stradas pof más de doce (12) meses

. Las exportáciones de bienes y serv¡cios g€nerados en el Ecuado., efectuadas por personas

naturales o sociedades domiciliádas en el Eciiador, coando las div¡sas conespondientes a los pagos

por concepto de dichas exporlaciones no ingresen alEcuador.

El lmpuesto á ¡3 Salida de Divisas (lSD) es del5%.

Estáñ exenlos del lmpueslo a la Sa¡jda de Oivisas {lSO):
. Transfercñciás de dinero de hasta 1,000 que ño iñcluyen págos por consumos de tadetas de créd'to-

. Pagos rcalizados al exterio¡ por amolización de capital e intereses de crédilos olorgados por

insljtuciones financreEs intemac¡onales, con un plazo mayor a un año, dsslinedos al financiamienio

de inversiones previstas en el Código Orgán¡co de la Produccjóñ, Comeroo e Invers¡ones y que

devenguen inlereses a las lasas .eferenc¡al€s.

. Pagos realizados alext€dor por parte de adm¡n¡stradores y operadores de ¡as Zonas Especiales de

Desanollo Económ¡co IZEDE)

. Pagos reatizados al exlerior por concepto de év¡dendos disfibuidos por soc¡edades ñec|onales o

extrañieras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras

soc¡edades exiránieras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, s¡empre y dando no

estón domiciliados en paraísos Íscal€s o iurisdicciones de menor¡mpoec¡on

El lmpueslo a la Salida de Divisas ilSD) podrá ser uiilizado como créd¡lo lributário para la detemináción

del impuesio a la renta hasta por 5 años, s¡empre que haya sido orig¡nado añ le import¿cióñ de ñaterias

primas, insumos y bienes de capital con la fnalidad de que sean incorporados en procesos produc¡vos y

oue consten en el lislado emitido por elcom¡lé de Polític€ Tribularia.

10. PAtRtMONtO

a) Cap¡talsoci¡l

Al 31 de d¡ciembre de 2014 y 2013 el capilal emitido estaba constituido por 30 000 Dólares
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11. GASTOS DE ADMINISIRACION Y OPERACION

Por los araos 2014 y 2013, los gastos de adman¡rración se lormaban de la s¡guienle manera:

2013

PERSONA!
HONORARIOS Y ASESORIAS
CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

SERVICtOS BASTCOS

SUMISTROS Y UA]ERIALES
|i¡ANTENIMIENIOS Y REPAMCIONES
GENERALES Y ADMINISIRATIVOS
GASÍOS BANCARIOS

183,932.78

4,222 91

24.151.37

7.792_6
271.103.97

7,450.62

50,303.24

9,998.23

183,724.16

6,025.4-l
24,540.90

7.126 01

265,157.23

6,084.05
27,941.14

20.051.69

566.254.71 l¡l¡).610.95

12. EVENTOSSUBSECUENTES

31 de diciembre de 2014, que nQ s€ hayán reveledo en los mismos.

ING. MARCO VIVA CO HERRERA

GEREN GENERAL

Entre el 1 de enero de 2015 y la feche de emisión de estos estados fnáncieros no se produieron sventos que

eñ opinión de la gerenc¡a de la Compeñia pudie.an tener u¡ efecto s¡gn¡llcat¡vo sobre ¡os est€óos fnanc¡eros al
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